
Núm. 41.—Martes 10 de Setiembre de 1872.
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■ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
.tiLsiüdsísaomoo eiqoiq üa 

.•Gm.-t,,, d Seürn^re ¿r 1872. ?
Excmo. Sr. / He dado cuenta á S. M. el Rey dd 

expediente seguido para regularizar la liquida
ción y recaudación del 2 por 100 impuesto sobre 
las rentas de Beneficencia particular, y del acuer
do tomado por el Consejo de Sres. Ministros, á 
propuesta de este Ministerio, para que el misino 
practique la liquidación del impuesto de confor
midad con lo prevenido en el Real decretó é ins
trucción de 22 de Enero último, y el de Hacienda 
realice su recaudación en cumplimiento de lo 
mandado por la ley provisional do Contabilidad 
de la Hacienda de 3 de Junio de 1870;

Y considerando que al publicarse dicho Real 
decreto en la Gaceta de '^fadrid de 31 de Enero 
del año corriente se padeció en la facultad G.^-del 
art. 7.° el error material de decir Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pública por Di
rección general de Contribuciones:

S. M. se ha dignado mandar que se comunique 
al Ministerio de Hacienda y so publique en el pe
riódico oficial está rectificación/ ■ ■ ■<'■10 7

- De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 
1872.—Manuel Ruiz Zorrilla. • .

Sr. Ministro de H&cienda. •' • ¡ !
y, noioudiijaib oh eoioi/TOfe •.Jmi'.i.n Ftd 8e‘ni:y 

ind. / . '. ■ ' .:í ——— bp R'

M1MSTERI0 DE HACIENDA.

ol^íiqoiq el not) ÍjiLirTT^rrou oh ■
(GacetiV&Setimbfr» 1872.; . J .b . ;

Urdo. Sr.:" Visto el expediente instruido en esa. 
Dilección general con óbjeto de regularizar en 
el córriénte año el impue'eto de cédalas de etapa— 
drBaamie^to p'Uceticids para us^ de amas y de 
caza: ■ '

Vista la Real órden de 18 de Diciembre de 1871, 
publicada en la Gaceta del 29, por la que atendi
das las circunstancias del momento é Ínterin las 
Córtes entonces convocadas resolvían sobre el 
particular, se declararon en toda su fuerza y vi
gor las cédulas y licencias de aquel año que exis
tían en poder de los contribuyentes, y se autori
zó queooutinuase la expendicion de las que había 

1 en almacenes poc.si Alguien necesitaba hacer uso 
' de ellas: - o . . .. -
I n Vista la Real orden de 28 de Junio último, re-
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caida en dicho expediente, que dispuso la impre
sión, distribución y cobranza de las nuevas cédu
las y licencias para el año actual:

Resultando que la validez dada á las de 1871 
por la susodicha Real orden de 18 de Diciembre 
lo fué solo en cuanto se relacionase con los actos 
de la vida civil del ciudadano, en que la ley las 
exige:

Resultando que desde aquella fecha no pudo 
exigirse el impuesto por lo respectivo al cor
riente año, ni procederse á la tirada de los docu
mentos necesarios, en razón á las esenciales al
teraciones que en las bases de aquel introducían 
los diferentes presupuestos sometidos á la deli
beración de las Cortes, ninguno de los cuales 
llegó á ser aprobado:

Resultando que la Real orden de *28 de Junio 
último vino á llenar este vacío, disponiendo la 
impresión é inmediata cobranza de las quevas 
cédulas y licencias ^ata que el precepto legal 
quedase cumplido en el año corriente, pasadas 
que fueron las circunstancias especiales que an- , 
tes lo habían impedido: ;

Considerando que habiéndose terminado ya la 
tirada de dichos documentos, y para que puedan 
distribuirse y cobrarse en la forma establecida, 
es necesario derogar los efectos de la mencionada 
Real orden de 18 de Diciembre de 1871, anu
lando completamente las cédulas y licencias de 
aquel tiño: - r , ?.< •

Y considerando, por último, que es preciso 
también fijar el plazo en que deberán ahora veri
ficarse los referidos servicios de distribución y 
cobranza, ya que por causas ajenas á la Admi
nistración no pudieron tener lugar en la época 
marcada pof las instrucciones vigentes;

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer:

L° Que se declaven anuladas en todos sus 
efectos las cédulas de empadronamiento y licen
cias de armas y de caza del año 1871, que exis
ten hoy en poder de los contribuyentes, dejando 
de expenderse las que se encuentren en alma
cenes. . '

2.° Que esta disposición rija en cada provin
cia desde la fecha en que se publique en el Bole- 
Zím oficial respectivo, debiendo coiucidír la publi
cación con el aviso que los Administradores eco
nómicos darán á esta oficina general de haber re
cibido la consignación de los nuevos documentos.
•' Y 3? Que se señala de plazo para verificar 
este año la distribución y cobranza de las céda
las de empadronamiento hasta el 15 de Octubre 
próximo venidero, en cuyo dia debérán quedar

ambos servicios completamente terminados en to-. 
das las provincias.

De Real órden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 
1872.—Ruiz Gómez.

Sr. Director general de Contribuciones.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

s e c r e t a r ía . .

Negociado 5.°—Cir c u l a r .

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en Real órden circular de 11 de Julio 
último, dijo á los Gobernadores de provincia 
Jo que sioue:

«Enterado de lo expuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia relativamente al estado en que 
se hallan los Juzgados municipales por falta de 
locales decorosos, mueblaje y demás consiguiente 
al establecimiento de dichas oficinas, y de la ne
cesidad de que por los respectivos Ayuntamientos 
se subvengan á los oportunos gastos, incluyendo 
en sus presupuestos la cantidad bastante al objeto:

Considerando que ios referidos Juzgados, como 
su propia nomenclatura lo indica, tienen un ca
rácter esencialmente municipal y que por lo tan
to deben merecer de los Ayuntamientos en lo 
relativo a su decente instalación y gastos de ma
terial toda clase de apoyo y desvelos; y teniendo 
en cuenta que con arreglo á la vigente ley orgá
nica municipal de *20 de Agosto de 1870 solo está 
en las facultades de los Municipios inclui en susr 
presupuestos los gastos propios y anejos de los 
mismos, :

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido di.sponer 
que por V. S. se signifique á dichas corporaciones 
la conveniencia de que sufraguen, además de los 
gastos que quedan mencionados en beneficio de 
los Juzgados municipales, el de la suscricion para 
los mismos del Bolcliiioficial.^

Y siendo varios los Juzgados mimierpaies 
que se’dirigen á este Gobierno quejándose de 
que por los reepectivos Ayuntamientos deja 
de cumplimentarse la releri<la Pveal órden, 
puesto que no se Ies lacilita locales decorosos 

I y demás efectos indispensables al plantea-
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miento de oficinas ni se les sufraga la. sus 
criciondel Boletm oficial, viéndose por lo 
tanto privados de conocer las diferentes dis
posiciones que en él se publican, he acordado 
recordar á las Municipalidades de la pro
vincia el deber y obligación en que se ha
llan de dar exacto cumplimiento á lo preve
nido por la Superioridad, esperando no da
rán lugar á nuevas excitaciones por parte de 
este Gobierno de mi cargo. ,

Del cumplimiento de la presente se serví - 
rá V. darme el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 
3 de Setiembre de 1872.-EI Gobernador,
Celestino Miguel.

Sr. Alcalde de......

Or d e n pu b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces munici

pales, Guardia civil y demás agentes de mi auto
ridad, la averiguación del paradero y detención de 
una muía de las señas que se dirán, sustraída a 
Gila Gimeno, vecina de Alpartir, y si fuere habi
da la remitirán al Sr. Alcalde de este pueblo, 
dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1872.— Cdestino 
Miguel.

SeTtas de la muía.
Edad 15 á 16 años, alzada 7 á 8 palmos, pelo 

castaño, una rozadura en el costillar alto, dientes 
picones.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión 'púUica^el TI de Agosto de 18;2.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Dióse cuenta de una exposición 
del Ayuntamiento de dicha villa pidiendo un mes 
de próroga para el pago del primer trimestre del 
reparto provincial del actual año económico, y la 
Comisión acordó conceder quince dias de próroga 
para el pago de dicho trimestre.

Z«rej7»^—RafMl Gómez, peón caminero, so
licita cuatro dias de licencia, y la Comisión acor 
dó acceder á lo solicitado por el interesado.

ZaragoM.-®. Sr. Rector de la 
participa haber hecho dimisión del cargo de Cate
drático de Nociones de Derecho civil, mercantil y 
penal de España, D. Nicolás Canales, por haber 
sido nombrado para Granada, y la Comisión acó 
dó se remita á la de Instrucción, pública para que 
emita dictamen.

Zarago^a.-^ Comisión acordó conceder cua
tro dias de licencia al ugier de la Diputación Juan
Gaspar. ,

Gallur.— D. Joaquín Heredia, Concejal del 
Ayuntamiento, dimite el cargo, y la Comisión 
acordó se devuelva la instancia al Ayuntamiento 
para que resuelva lo que crea procedente.

IW/rm* ¿6 ^ -EÍAlcaldedimite el car
go y la Comisión acordó se remita el expediente 
al Ayuntamiento para que dicte la resolución que 
corresponda.

Sirles.-Doña Dolores Arbizú reclama del 
Ayuntamiento de Salvatierra las pensiones cen
sales que le adeuda, y la Comisión acordó se pre- 
veno-a al Alcalde el cumplimiento de aquel sei 

1 vicio en el improrogable término de 24 horas, pre- 
. sentando el papel de la multa que se le

con más el correspondiente al 5 por 100 de 
apremio.

Mesones.—El Ayuntamiento manifiesta que no 
le es posible satisfacer la cuota que se le ha im
puesto en el reparto del actual año económico, y 
la Comisión acordó desestimar esta instancia.

Sástago.-V). Silvestre Catalán pide que el 
Ayuntamiento le satisfaga lo que le adeuda por 
su haber de Secretario, y la Comisión acordó or
denar al Ayuntamiento de dicha villa satisfaga 
al recurrente lo que le adeuda.

Figuentelas.-^. Antonio López pide que el 
Ayuntamiento le satisfaga lo que le adeuda por 
su haber de Secretario, y la Comisión acordo que 
de las 519 pesetas 75 céntimos que reclama a 
viuda de D. Antonio López, se rebajen las 130 dé
los repartos pagados indebidamente, ordenando al 
Ayuntamiento de Figueruelas satisfaga a dicha 
interesada las 389 pesetas 75 céntimos que le
adeuda. .

Juslibol.—Doña Catalina González solicita que 
el Ayuntamiento le satisfaga lo que Le adeui a por 
impresiones, y la Comisión acordó ordenar al 
Ayuntamiento de Juslibol satisfaga a la mteresa- 
da, como esposa que fué do D. Antonio Galhfa, 
hoy difunto, la cantidad de 303 reales, o sean 7» 
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pesetas 75 céntimos, en el término de veinte dias.
Muuél>Tega.—Él Alcalde, en nombre del Ayun

tamiento, solicita se le concedan quince dias de 
próroga para el pago del cuarto trimestre del re
parto provincial del actual año económico, y la 
'Comisión acordó conceder al Ayuntamiento los 
quince dias de próroga qu^ solicita.

Lituéuigo.—El Ayuntamiento solicita una pró- 
roga para pago de lo que adeuda á fondos provin
ciales por el primer trimestre del año actual eco
nómico, y la Comisión acordó desestimar la ins
tancia del Ayuntamiento.

Alfocea.—El Alcalde solicita no se le apreipie 
por falta de pago del primer trimestre de. provin
ciales, y la Comisión acordó se manifieste al Al
calde que si al tiempo de pagar el priméf trimes
tre del año actual ingresa lo que adeuda del cuar
to del año anterior, no se le apremiará.

Alborge.—D. Francisco Ferru¿, Médico titular 
que fué de dicho pueblo, manifiesta qüe habiendo 
terminado el plazo que se concedió al Alcalde pa
ra que solventara su crédito, sin que haya tenido 
lugar se lleve á efecto aquella providencia, la 
Comisión acordó se exija la multa de 15 pesetas 
con que se conminó al Ayuntamiento.

Villadoz.—D. Benito Moran, cura párroco de 
dicho pueblo, solicita que el Ayuntamiento le eli
mine del reparto provincial, y la Comisión acor
dó se elimine al interesado del citado reparto.

Lobera.—El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para litigar contra D. Esteban Múrriel sobre 
presentación de cuentas, y la Comisión acordó 
desestimar esta solicitud.

Noral.las.—;E1 Alcalde dimite su cargo, y la 
Comisión acordó se remita el recurso el Ayunta
miento para su resolución. . .

Piedratagada.—Doña Catalina González soli
cita que el Ayuntamiento le pague 45 pesetas que 
dicele adeuda por impresiones, y la Comisión 
acordó se manifieste á la recurrente presente 
cuenta firmal con documentos que acredíten la 
legalidad de la deuda. . f

Urries, Urrea de Mdn, Tierga, Ttermas, 
Gallar, O asieron de Valdejasa, Bisimbre g Cala- 
tayud—Ix>s Alcaldes de los referidos pueblos só- 
licitan se les rebaje la cuota que se les ha detalla
do en el reparto provincial, y la Comisión acordó 
se rebaje del reparto provincial por lo que repec- 
ta ála contribución de subsidio á Urries la suma 
de seis pesetas, á Urrea de Jalón cinco id.f á Tier- 
ga cuatro id., á Tiermas 7 id., á Gallur id., á 
Castejon de Valdejasa ochó id., á Bisimbre dos id. 
y áCalatayud la suma de B93 pesetas.

.Almocbuel—'EA Ayuntamiento s.ojjcj^a.autQri- 
zacion para cargar q, los terratenientes:igual cuo
ta que a les vecinoq en el reparto municipal para 
cubrir las atenciones :dél présupüésto/y la Comi
sión acordó desestímár la Solicitud del Ayunta- 
mñ'pto. ■ • - • • . • i i • ■' r ■

Codos.—D. Ramón Juan y otros individuos del 
Ayurtamiento reclaman contra el Alcalde por no 
acceder á la destitución del Secretario interino 
D. Hilario Hernández, y la .Comisión acordó se 
mande al Alcalde convoque al Ayuntamiento á 

! sesión exrraordinaria y se' ponga á discusión la 
| destitución del Secretario interino, y caso de 

acordarse esta se proceda al nombramiento de otro 
interino que reuna las ci^punstqncias que previe
ne el art. llG ile la ley municipal.

SECCION CUARTA.

miNITOClOli ECOWOE Id PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimientq.de lo prevenido en la ley de 
17 de Julio de 1864 sobre enagenacion de peque
ñas parcelas, esta Adniinistracion ha dispuesto 

I incautarse de los dos trozos de terreno que á con
tinuación se expresan:

Una parcela sita,en términos de Torraíba de Ri- 
| bota, partido de Cigüéla, lindante por N. y E. 

con carretera de Soria á Calatayud, por S. con ca
mino viejo y por O. con id. y finca de D. Mariano 

■ Nogués. ,
Otra en dicho término y partida, lindante por 

. N. con carretera de Calatayud á Soria, por E. con 
cammp antiguoentrada á las heredades, y por 
S. y O. con finca de D. Mariano Nogués.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en la instrucción de 20 de Marzo de 

i 1865. . •
Zaragoza 7 de Setiembre de 1872.—Protasio 

I Solis.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE Za RAiíOZA.

i ---
I . G ircular.

La Exorna. Diputación piovincial Ira remitido á 
esta Junta para su informe las instancias presen- 

¡ tadas en solicitud de la titular de Medicina y Ci 
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rujia del pueblo de Aguilon por los señores si
guientes: 1 ■ .

Las documentadas de D. Fernán Guerra y Te
jero y D. Joaquín de la .Rivay Tinajas, Licencia
dos en Medicina y Cirujia,. ,

La indocumentada de D. José Ojuel y Vila, Li
cenciado en Medicina y Cirujía.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partí los médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
diez dias las reclamaciones á que haya lugar. .

Zaragoza 9 de Setiembre de 1,872.—El Presi
dente, Celestino Miguel.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

' ' SECRETARÍA GENERAL.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125 del reglamento de 22 de Mayo de 1859, la 
matricula para el curso de 1872 á 1873 se hallará 
abierta en esta Secretaría general desde el 16 al 
30 del mes actual, ambos inclusive, para las fa
cultades de Derecho, en su sección de Derecho ci
vil y canónico, Filosofía y Letras, Ciencias en sus 
tres secciones, Medicina y Cirujía y Notariado, 
cuyos estudios se harán con arreglo al decreto 
de 25 de Octubre de 1868 y órdenes posteriores 
vigentes. ■

Los Profesores de Cirujía podrán obtener los 
grados de Licenciado y Doctor en Medicina y 
Cirujía haciendo los estudios que establece la or
den de l.°de Diciembre de 1862.

Los que tengan probadas asignaturas en la 
carrera de Facultativos de segunda clase, podrán 
continuarla y concluirla con sujeccion á las re
glas que establece la orden de 28 de Octubre 
de 1868.

Por cada grupo de dos á cuatro asignaturas, se 
abonarán'setenta pesetas para la matricula de De
recho y Medicina, cincuenta por la de Filosofía y 
Letras y Ciencias y Notariado, y quince por una 
sola asignatura, cuyo pago se satisfará en dos 
plazos, el primero al tiempo de hacer la inscrip
ción en la matrícula, y el segundo antes del 
examen.

Los derechos de matrícula correspondientes á 
la Facultad de Derecho hasta la Licenciatura in
clusive, los de Filosofía y Letras en las asignatu
ras que comprendía el suprimido Bachillerato, 
Ciencias en las tres que corresponden al prepara
torio y los de la carrera de Facultativos de se
gunda clase, se abonarán en papel de pagos al 
Estado, y ios de las demás enseñanzas en motá- 

. lico, por corresponder á las que la Exorna. Dipu

tación provincial ha establecido en esta Universi
dad, con arreglo al decreto de 14 de Enero de 
1869 y circulares de 14 y 28 de Setiembre del 
mismo año. •

■ Asimismo y en iguales dias estará abierta la 
matrícula para la enseñanza de Practicantes, que 
se.regirá por el reglamento de 21 de. Noviembre 
de 1861 y orden de .27. de Octubre de 1868, por 
cuya matrícula deberán abonar los alumnos cin
co pesetas por cada semestre en papel de pagos 
el Estado al tiempo de solicitarla. .

En los respectivos Negociados de esta Secreta
ria general se enterará á los alumnos de la for
ma en que han de verificar la matricula.

El dia l.° de Octubre se celebrará la solemne 
apertura del curso académico, y el dia 2 darán 
principio las lecciones.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1872.—El Secre
tario genera], Fernando Muscat.

SECCION SEXTA.

। Se halla vacante por fallecimiento del que la 
obtenía la titular de Farmacia de esta villa. Su 
dotación por la asistencia á los pobres consiste en 
400 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Las solicitudes documentadas én debida forma 
sé dirigirán á esta Alcaldía hasta el dia 30 del 
mes actual.

Bujaraloz 4 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
¡ Segundo Escanilla.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se halla 
i de manifiesto por término de ocho dias el reparto 
i de la contribución municipal de esta villa, á fin 

de que dentro de dicho plazo puedan los contribu
yentes examinarlo y reclamar de agravio lo que 

. á su derecho asista.
Nuévalos 8 de Setiembre de 1872.—E! Alcalde, 

¡ Estéban Andrés.

El repartimiento del pueblo de Peñafior de Ga
llego para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y provincial, correspondiente al actual 
año económico 1873 á 73, se halla expuesto al 
público.por término de ocho dias, á contar desde 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales Jos 
vecinos y.terratenientes podrán hacer ¡as recla
maciones que estimen oportunas.

Peñañor 6 de Setiembre «le 1872.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Dueso, Secretario.
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Para proceder al repartimiento de la contribu
ción provincial y municipal de este pueblo, cor
respondiente al año económico de 1872 á 73, el 
Ayuntamiento y Junta municipal han acordado 
que los vecinos y terratenientes presenten en el 
término de ocho dias en la Secretaría del mismo 
una relación de las utilidades que en la actualidad 
disfrutan, con arreglo al art. 11 de la ley de 23 
de Febrero de 1870 y el 32 de la ley municipal 
vigente.

Aladren 6 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
Francisco Lanaspa.—P. S. M., Pascual Sánchez, 
Secretario.

por la izquierda con la calle ó1' la Recon
quista y por la espalda con casa de D. Isi
doro Tuso: retasada én diez mil seiscien
tas doce pesetas........ ................................. 10.612

Para su remate se ha señalado el dia treinta 
del actual á las diez de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Fuenclara, número dos, y se admitirán las man
das que se hagan siendo arregladas á derecho.

Dado en Zaragoza á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— 
D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza-—San Pablo. •

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para el año económico de 1872 á 73 se halla 
ue manifiesto en la Secretaria del mismo por es
pacio de ocho dias, dentro de los cuales podrán 
los contribuyentes reclamar de agravio si se con. 
sideran perjudicados.

Retascon 5 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
Gaspar Guillen.

La Secretaria de este Juzgado municipal se ha- | 
lia vacante. Los aspirantes á ella dirigirán sus I 
solicitudes acompañadas de los documentos que ; 
justifiquen reunir las condiciones que establece la 
ley á la Secretaría de este Juzgado en el término 
de quince dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

María 8 de Setiembre de 1872.—El Juez, Pablo 
Cadena.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito se vende en pública subasta la fin
ca siguiente:

• Pgaetas.

Una casa en esta ciudad y su calle de 
la Cadena, señalada con el número trein
ta y tres moderno y setenta y cuatro an
tiguo, que hace esquina á la calle de la 
Reconquista, manzana número treinta y 
nueve, de tres pisos levantados además 
del firme; confrontante por la derecha en
trando con otra de D. Lorenzo Peribañez,

I) . Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas al Banco de Zaragoza, y como de la pro
piedad de D. Francisco Fábregas y David, se saca 
en venta:

Pesetas Cts-

Un campo que fué tres, con catorce 
olivos, sito en el término del Rabal, par
tida de Corbera alta, de seis cahíces diez 
cuartales y dos almudes de cabida, ó 
sean dos hectáreas cincuenta y tres 
áreas y ochenta y siete centiáreas, al 
que lo atraviesa la vía férrea de Barce
lona; lindante todo él al S. con otro de 
Marcelino de Gracia, M. con riego de 
heredero, E. con olivar de D. Lúeas Ga
llego y campo del capítulo de la Mag
dalena, y O. con otros de D. Juan Ro
meo y D. Bonifacio Alvira: tasado en... 5.13Í 5O

Cuya venta en pública licitación tendrá lugar 
el lunes treinta del actual y hora de las once en 

I la Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
Paseo de la Independencia, número diez y seis, 
piso segundo de la derecha, en favor del más ven
tajoso postor que cubra en alza las dos terceras 

. partes de la tasación.
Dado en Zaragoza á cinco de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
i —Por su mandado, Pablo Moyá.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que me hallo ins

truyendo causa criminal sobre invención del ca
dáver de un hombre que falleció á la entrada del 
Hospital civil de esta ciudad la noche del veinte 
de Agosto último, cuyo sugeto representaba tener 
de sesenta y seis á setenta años de edad, pelo se-
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vera del Rio Alhama, para que se presente en este 
Juzgado á efecto de ser reconocido acerca de las 
lesiones que,le fueron inferidas por un hombre des
conocido el dia siete de Junio último en el pueblo 
de Villafranca de Ebro; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio que es consiguiente: 
y para que llegue á conocimiento del mismo se 
fija el presente en Pina á seis de Setiembre de 
rail ochocientos setenta y dos.—Manuel González 
Ballesteros.—Por su mandado, Juan (Juinaldo,

Cala^ocha.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instaura 

de la villa de Calamocha y su partido.
Por el presente terepro y último edicto citp, 

llamo y emplazo á Francisco Miguel (a) Chqrren- 
den, vecino de Bello, para que en el improroga- 
ble término de de nueve dias éómparezca én este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa seguida contra Miguel Hernando por 
homicidio de D. Juan José Catalan; pues de no 
verificarlo dentro de dicho plazo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Calamocha á cua
tro de Setiembre de mil ochocientos setenta y dos. 
—José Alvarez Cid.—D. S. O., Mariano López 
Rubio.

Sos. .
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

! partido de Sos.
, Por el presente primero, segundo, tercero y út- 
i timo edicto cito, .llamo y emplazo á Julián Artie- 

da, del domicilio de Lobera, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la inserción de

I este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de notifi
carle la sentencia recaída en causa contra el mis
mo sobre hurto de una carabina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Sos á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Faustino Cueca.—Por su mandado, Pedro Ponz.

Jutgaáo muuwvpal ¿e ToTralba de los Frailes.
D. Pedro Guillen y Novella, Secretario del Juz

gado municipal de Torralba de los Frailes.
Certifico; Que en el mismo y expediente de jui

cio verbal instado por D. Ramón Moreno Tajada 
contra Ignacio Aranda Aldea, se pronunció en 
seis de Setiembre corriente la sentencia que lite
ralmente dice asi:

«En la villa de Torralba de los Frailes á seis de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y dos; el se
ñor Juez municipal de la misma D. Juan Pardo g

mi-canoso, estatura regular, c&ra delgada y lar
ga, barba poblada y solo tenia un diente: vestía 
camisa nueva de hilo, pantalones color ceniza de 
algodón, chaqueta de hilo color ceniza, en forma 
de chaleco, y otra chaqueta, y abarcas de cuero 
en los piés; y no habiéndose podido acreditar la 
identidad del mencionado cadáver, en providencia 
de este día se ha mandado por el presente primer 
edicto llamar como se llama á los parientes del , 
finado y personas que le conocieran en vida ; 
para que en el término de nueve dias comparez
can en este Juzgado á declarar acerca de la iden- , 
tidad del mencionado cadáver.—Dado en Zarago- 
zaá sietede Setiembre de mil ochocientos setenta 
y d0S,_L. Norberto Romero.—Por mandado de 
S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia ! 
del cuartel de San Pablo ele esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á José Grao Vila, soltero, hijo de 
Antonio y María, de quince años de edad, para 
que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responda á los qargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre hurto de plomo; aperci
bido que de po verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos.—Licen
ciado Norberto Romero.—Por mandado de su se
ñoría, Manuel Sauras.

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera ins
tancia de Tudela y su partido.
Por el presente ci,to, llamo y emplazo á Serafín 

Giménez y Huguet, natural de Ablitas, sin resi
dencia fija y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la in
serción de este edicto en ei ojival de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia ordenada en causa 
contra el misgio por quebrantamiento de conde
na; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugai\ Dado en Tudela á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta dos.—Celes
tino Sagarminaga.—Por su mandado, Santiago 
Giménez.

Puna.
D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, ¡lama y emplaza por tér

mino de diez dias á Santos Sainz, natural de Cer-
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por ante mi el Secretario, y habiendo visto por sí 
el juicio verbal civil pendiente entre partes, por 
la una como demandante D. Ramón Moreno Ta
jada y como demandado D. Ignacio Aranda, veci
nos ambos de esta villa, sobre pago de sesenta y 1 
nueve pesetas cincuenta céntimos; <- ।

Resultando que D. Ramón Moreno Tajada acu
dió á este Juzgado interponiendo la demanda de 
que queda hecho mérito;

Resultando que señalado dia y hora para la 
comparecencia y haber sido citado en forma el 
demandado no compareció;

Resultando probado el crédito que reclama el 
demandante según documento privado que queda 
unido á este expediente, otorgado ante testigos y 
armado por el demandado;

Vista la no comparecencia del demandado, y 
por.consiguiente su rebeldía;

Visto el artículo mil ciento setenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo;—Que debo condenar y condeno al de
mandado Ignacio Aranda Aldea al pago dejas Re
genta y nueve pesetas cincuenta céntimos, con 
más las costas causadas y que se causaren hastasu 
total solvencia que deberá verificar en término de 
tercero dia; y publíquese esta sentencia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , conforme á lo prescrito por el ar
tículo mil ciento noventa, cumpliendo asimismo 
lo dispuesto por la ley en los artículos mil cien
to ochenta y uno y mil ciento ochenta y dos.

Así por esta sentencia, definitivamente juz- 
2-ando, lo pronunció, mandó y firmó dicho señor 
Juez, de que certifico.—Juan Pardos.»

Y como se halle declarado -n rebeldía la parte, 
de D. Ignacio Aranda Aldea, expido efipreeepte 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á.fin de que le sirva de notificación en 
forma, en Torralba de los Frailes á, siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos.— 
V^° B.'°—Juan Pardos.—Pedro Guillen, Secgptario,

ANUNCIOS.

El día 18 dél corriente á las doce de su mañ’a- 
ma se arriendan en pública subasia en casa de don 
Manuel Atnorós y Cortés, en la villa de Quintó, 
los pastós de' dos dehesas que el Sr. Duque de Vi- 
Ilahermosa posee en el pueblo de La'Z'aid’a. (3a)

FERIA EN ATFCA. •

- 1 xiuv;i t  !c ^eíiolcJiiLq < h u i 5b '
Del 16 al 20 de Setiembre tendrá lugar en Ate

ca la feria anual que hace tiempo se estableció: la 
buena posición que ocupa, la proporción deLfer,- 
ro-carril, la importancia de su comercio, las co
misiones para la compra de toda clase de grano, 
el mucho ganado que se enagena, todo hace es
perar será una de las más concurridas de la pro
vincia. ¡¡fn (. j ¡e ue enp sigí.

Probablemente habrá toros,' novillos, ■ .teatro, 
balesi y .diferentes distracciones, '.¡-jn (5)L>"

.•mbsieqína oteul t.8 
COLEGIO DE ALBIÑANA.

PRIMERA Y SEGÚNDA ENSEÑANZA.— ZARAGOZA.

Curso preparatorio de Medicina y Farmacia y 
para Cadetes de las armas de infantería y caba
llería. 1 j f \ j •

Treinta premios obtenidos por oposición en los 
cursos del 68 á 69, 69 á 70 y 70 á 71, y el inmen
so número de sobresalientes y notables del últi
mo, responden de los resultados. Internos, medio 
pensionistas y externos. Verónica. 11.

ARRIENDOS DE YERBAS.

En las oficinas del Sr. Marques de Ayerbe. ca
lle del Pilar, núm. 15, se admiten proposiciones 
para el arriendo por un año de las yerbas de dos 
cuartos del monte Pola, término jurisdiccional de 
Torres de Berfellén, denominadós La Balsa y El 
Pino.

En las mismas oficinas se arriendan desde San 
Miguel hasta Mayo de 1873 (ó por más tiempo si 
conviniere) las yerbas de "los sotos, prados y labo
res de la torre de Alfranca. término jurisdiccional 
de Pastriz.

Los que gusten interesarse en dichd^ arriendos 
podrán enterarse én dichas oficinas de los pactos 
y condiciones que han de regir en aquellos. (9a)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
I -. > • íf.io^a ■. »í 6 . no


